










6 Actualidad

Retiro de sacerdotes

La mañana del miércoles 12 de enero en la iglesia de 
Santa María La Mayor de Soria tuvo lugar el primero de 
los retiros diocesanos para sacerdotes del mes de enero. 
El miércoles 19 se celebró en Almazán y el 26 en El 
Burgo de Osma. Fue el sacerdote diocesano Pedro Utrilla 
el encargado de dirigir la meditación, que trató sobre el 
pasaje evangélico de Lucas que presenta a Jesús en la 
sinagoga de Nazaret. Fue este el punto de partida de una 
reflexión sobre la identidad y el ministerio del presbítero 
titulada “Servidores por causa de Jesús” (cf. 2 Co 4, 5). 

Jornada de la infancia misionera
El domingo 16 de enero se celebró la Jornada de la infancia 
misionera, día con el que la Iglesia recuerda a los niños 
que ellos también están llamados a ser misioneros en su 
realidad cercana y que pueden ayudar a los misioneros en 
su trabajo con la infancia en otros lugares del mundo. El 
lema elegido este año fue: “Con Jesús a Jerusalén. ¡Luz 
para el mundo!”.

El Sr. Obispo presidió la eucaristía en la parroquia de 
Santa Bárbara de Soria a las doce del mediodía.

Según datos de las Obras Misionales Pontificias (OMP), 
en 2021 la Infancia misionera consiguió recaudar 2 

millones de euros que empleó en realizar 335 proyectos 
con los que atendió a más de 300.000 niños en 34 países 
del mundo. 

Formación permanente: “Una pastoral 
evangelizadora: el primer anuncio”

La mañana del sábado 22 de enero tuvo lugar una 
nueva sesión de formación permanente para sacerdotes, 
laicos y religiosos en la Casa diocesana de Soria. Jesús 
Manuel Úbeda Moreno, Vicario para la evangelización 
y la transmisión de la fe de la Diócesis de Getafe fue el 
encargado de impartir la formación, abordando el tema: 
“Una pastoral evangelizadora: el primer anuncio”. 

La ponencia se desarrolló en base a cuatro puntos: 
“Conciencia del discípulo misionero”; “La misericordia 
como posición original”; “La superación de la fractura entre 
la fe y la vida” y “La necesidad de un método: la verdad de 
la experiencia”. A estos cuatro puntos el ponente añadió 
un interesante corolario en el que se refirió al papel de la 
liturgia y la caridad como oportunidades privilegiadas para 
la realización del primer anuncio.

Semana de oración por la unidad de los 
cristianos

Entre el 18 y el 25 de enero se celebró la Semana de 
oración por la unidad de los cristianos. El lema de este año 
fue: «Hemos visto salir su estrella y venimos a adorarlo» 
(cfr. Mt 2, 2), un texto bíblico que se inspira en la visita de 
los Reyes Magos al Rey recién nacido en Belén.

En nuestra diócesis la delegación de ecumenismo 
programó diversos actos en Soria para orar por la unidad. 
El jueves 20 de enero la convocatoria fue en la iglesia de 
El Salvador, donde tuvo lugar un momento de adoración 
ante el Santísimo.

El sábado 22 se celebró la oración ecuménica en la iglesia 
de San Juan de Rabanera a las ocho de la tarde. Fue 
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presidida por el Vicario de pastoral y nueva evangelización, 
D. Julián Ortega Peregrina, por el sacerdote ortodoxo 
rumano, el P. Gabriel Danila y los sacerdotes diocesanos 
Fco. Javier Ramírez y José Antonio Pacheco.

Concluyó el Octavario el martes 25 con un encuentro de 
oración en la iglesia de los PP. Carmelitas de Soria. Fue 
presidido por el Sr. Obispo, Mons. Abilio Martínez Varea.

Domingo de la Palabra de Dios

El domingo día 23 de enero se celebró en la Iglesia el 
Domingo de la Palabra de Dios. El Papa Francisco 
estableció que esta jornada se fijara en el tercer domingo 
del tiempo ordinario.

La intención del Papa al dedicar un domingo a la Palabra 

de Dios es la de recordar a pastores y fieles la importancia 
y el valor de la Sagrada Escritura para la vida cristiana, y 
así promover su lectura y meditación en las comunidades 
y en la vida personal de cada cristiano.

Celebración de San Francisco de Sales

El lunes 24 de enero, con motivo de la celebración de San 
Francisco de Sales, patrón de periodistas y escritores, 
el Sr. Obispo de Osma-Soria convocó a los diferentes 
medios de comunicación de Soria a un desayuno en el 
que, junto al Vicario General, Gabriel Ángel Rodríguez 
Millán, y al Delegado de Patrimonio, José Sala Pérez, 
felicitó y agradeció a los profesionales de la prensa su 
trabajo y servicio a la sociedad. Se trataron numerosos 
temas, como la nueva aportación del Obispado al Fondo 
diocesano de solidaridad y a Cáritas, la puesta en valor el 
patrimonio artístico como medio de evangelización con la 
creación de rutas turísticas o la reciente visita ad limina 
del Sr. Obispo. 

Jornada de oración por la paz en Ucrania
El domingo 23 de enero, después del rezo del Ángelus, 
el Papa Francisco expresó su preocupación ante las 
tensiones geopolíticas que se están viviendo en torno 
a Ucrania y convocó a toda la Iglesia a una jornada de 
oración para invocar la paz en en este país el 26 de enero, 
como gesto concreto de cercanía espiritual. La Diócesis 
de Osma-Soria respondió a este llamamiento del Santo 
Padre, uniéndose en oración por esta causa.
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Sobre el listado de bienes inmatriculados entre los años 1998 y 2015 por el art. 206 de la Ley hipotecaria

Nota

AGENDA DE FEBRERO

•	 Martes 8. Jornada mundial de oración y reflexión 
contra la trata de personas.

•	 Viernes 11. Jornada mundial del enfermo.

•	 Domingo 13. Campaña contra el hambre en el 
mundo. Manos Unidas.

•	 Miércoles 16. Convivencia en el Seminario. For-
mación permanente para el clero.

•	 Viernes 25. Sesiones del Consejo Presbiteral y 
del Consejo de Pastoral.

•	 Segunda quincena de febrero. Asambleas ar-
ciprestales sobre la sinodalidad (Sínodo 2023).

Con fecha 24 de enero de 2022, la Conferencia episcopal 
española ha hecho público el Informe sobre bienes 
inmatriculados por el art. 206 de la Ley hipotecaria en el 
período comprendido entre 1998 y 2015. Este Informe surge 
a partir del listado remitido por el Gobierno al Congreso 
de los Diputados en febrero de 2021. Tras estudiarlo, la 
Conferencia ha informado al Gobierno de que, de un total 
de 34.976 registros incluidos, existe aproximadamente un 
millar de errores en los datos aportados.

En efecto, la Conferencia episcopal, en contacto con las 
Diócesis y en el contexto del diálogo con el Gobierno, 
ha hecho un estudio exhaustivo que ha consistido en 
la catalogación de los bienes, su división por diócesis y 
verificación de los procesos de inmatriculación de cada 
bien.

Todo ello de cara a constatar errores en el listado remitido 
por el Gobierno al Congreso de los Diputados y buscar su 
subsanación. Es, por tanto, falso afirmar que la Iglesia 
se ve obligada a devolver bienes de los que se ha 
apropiado de manera indebida.

Tras una primera revisión del texto, la Diócesis de Osma-
Soria desea hacer las siguientes puntualizaciones:

1.	 El Congreso de los diputados hizo llegar a la 
Conferencia episcopal un listado de bienes con 
las inmatriculaciones realizadas por las diócesis 
españolas entre 1998 y 2015. Esos datos, procedentes 
de los respectivos Registros de la propiedad, 
suponen un total de 34.976 bienes, de los que 1.564 
corresponden a la Diócesis de Osma-Soria.

2.	 La Conferencia episcopal, con el fin de homogeneizar 
el listado y categorizar los bienes, ofreció algunas 
pautas a las diócesis para analizar si había bienes 
que no correspondían a las mismas y ser así objeto 
de un estudio específico. Resultado de ese estudio de 
las diócesis fue que, de los 34.976 registros del listado 
del Gobierno, se han verificado de manera correcta 
un total de 32.401 por las diócesis respectivas, 
de los que 1.382 corresponden a la Diócesis de 
Osma-Soria.

3.	 En el caso de Osma-Soria, la diferencia entre el 
listado ofrecido por el Gobierno y el que la propia 
Diócesis ha verificado es de 182 registros, de los 
cuales 5 corresponden a duplicados (bienes que 
aparecen repetidos en el listado), 170 a insuficiencia 
de datos para identificar (registros que, por falta de 
información, resultan desconocidos para la Diócesis) 
y 7 a inmatriculaciones anteriores a 1998.

4.	 Esos 182 registros son errores existentes en el 
listado de propiedades presentado por el Gobierno 
al Congreso de los diputados; no es que el Gobierno 
haya descubierto que la Diócesis ha inmatriculado 
indebidamente 182 registros, ni mucho menos que se 
haya atribuido sin fundamento ni título un derecho de 

propiedad sobre estos, sino que la Diócesis aclara al 
Gobierno los errores existentes en ese listado que 
afectan a esos bienes por los distintos capítulos antes 
indicados. Más en concreto:

•	 Hay 6 duplicados que están correctamente inma-
triculados.

•	 Hay 7 bienes inmatriculados con anterioridad a 
1998.

•	 Hay 10 bienes que son propiedad de comunidades 
religiosas, no de la Diócesis.

•	 Hay 18 bienes (parroquias, cementerios, solares, 
etc.) que están correctamente inmatriculados.

•	 Hay 12 bienes (solares) que no están inventaria-
dos ni inmatriculados por la Diócesis.

•	 Hay 129 bienes (fundamentalmente fincas rús-
ticas) que aparecen en el Inventario diocesano 
y, conforme al listado del Gobierno, están en los 
Registros de la propiedad, pero de los que, por su 
antigüedad, no existe documentación y, por ello, la 
Diócesis no inmatriculó en el período 1998-2015.

5.	 Las fincas inmatriculadas a favor de la Iglesia Católica 
mediante el procedimiento del artículo 206 de la Ley 
Hipotecaria tienen un fundamento legal y cuentan 
con el necesario título material a su favor pues, de 
otro modo, no podían haberse inmatriculado. En todo 
momento, como reconoce el Gobierno, las diócesis 
han observado escrupulosamente el principio de 
legalidad en el proceso de inmatriculación.

La Diócesis de Osma-Soria reafirma que los 
inmuebles inmatriculados están a disposición de 
los fieles, pertenecen al pueblo de Dios y están al 
servicio del conjunto de la sociedad.

Soria, 25 de enero de 2022.


